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PUNTOS DJJ SUSCRIGION,

Kn Z/iRAGOíA, en la Administración del 
BOLRtlx, Bita ou la imprenta de la Casa- 
Honpiciodo Misericordia.

L&a suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente do dicha imprenta D. Gregorio 
Casabal.

PRE3I0 DE SUSCRIGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamacionos de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. z

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital do pro
vincia desdo que se publican <0c ír Imente en olla, 
y dcnrln cuatro lias después para los demás pue
blos de 1» misma pcovipch., ^Decreio d«28

s dt. 1837.)

Inmedintamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se Ajo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los seBores socratnrios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
men-sdeeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vari 
Acam a final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

liODIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°— Circular.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación me dice de Real orden lo si
guiente:

«Próxima la apertura en esta Córtq del Congre
so y Exposición internacional de Americanistas, 
remito á V. S. los adjuntos ejemplares de las ba
ses formuladas por su Comisión orgamz^ oía 
No desconocerá V. S. que dicha ^posmion es 
altamente interesante tanto para las cíe cías, 
como para la gloria de España, y en este•
to me dirijo á V. S. para recomendarle que se
cundando los propósitos y deseos de este lims- 
terio, dé á dicho documento la mayor piibhei a A 
posible haciéndolo insertar en el Bo l e t ín Ui i- 
c im . de’esa provincia, y excite al tmsmo ^mP0 
el celo de todas las Corporaciones y de los pai- 
ticulares para que contribuyan por su parte, ex
poniendo ios objetos do su propiedad a me or 
lucimiento y esplendor del acto. De Real 01 den 
comur'icada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo participo A V. S. á los fines indicados.»

CONGRESO INTERNACIONAL DE AMERICANISTAS.

Autorizada por la Junta organizadora, la co
misión que suscribe prepara una Exposición de 
antigüedades americanas y de otros objetos pro
pios de los fines del Congreso de Americanistas, 
con arreglo á las bases siguientes:

1 .* So abrirá la Exposición en Madrid el dia 
‘¿5 de Setiembre próximo, en que empiezan las 
tareas del Congreso, y permanecerá abierta du
rante las sesiones tan sólo para los americanis
tas, y en los ocho dias siguientes para el públi
co, en la forma que oportunamente se acuerde.

2 .a A concurrir á esta Exposición, primera 
en su género que se celebra, s-.-n invitadas cuan
tas corporaciones y personas de España y del 
extranjero posean los objetos á que se refiere.

. 3.a La comisión organizadora no responde, 
según costumbre, de la pérdida ó deterioro de 
los objetos, pero cuidará muy esmeradamente 
do que no los sufran. Costeará los gastos de 
trasporte dentro del territorio español, asi como 
las instalaciones.

4 .a Se facilitarán por esta Secretaría hojas 
impresas y duplicadas en que se anote la des
cripción, materia, procedencia, nombre del po
seedor y demás circunstancias interesantes de 
las obras presentadas.

5 .a Se hará la remisión hasta el día 15 de Se
tiembre, dirigiéndose al Presidente o . ceretario 
de la comisión, quienes cuidaran de recoger los 
objetos en el punto que se designe en Madrid, 
dando por recibo el duplicado de la hoja impresa 
referida. El lugar señalado para el deposito^ 
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el Ministerio de Ultramar, plaza de la Provincia, 
en el que ha de celebrarse el concurso.

6 .a La devolución de las obras presentadas 
se hará en los quince dias siguientes á la clau
sura de la Exposición. En el caso de que los ex
positores no recogiesen los objetos de su perte
nencia, ni los reclamasen en el término de tros 
meses, pasarán dichas obras, en calidad, ele de
pósito, al Museo Arqueológico Nacional, con las 
formalidades debidas y dando conocimiento de 
ello al Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

7 .a Los señores expositores tendrán derecho 
á presenciar los debates del Congreso y á visi
tar libremente la Exposición.

8 .a La devolución de los objetos exige la pre
sentación prévia del recibo de los mismos y las 
demás condiciones que se estime conveniente 
para garantía de los expositores.

9 .a Al abrirse el concurso estará impresa una 
lista de los objetos expuestos.

10 . La comisión organizadora está formada 
por los señores:

Excmo. Sr. Duque de Veragua, Presidente.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié, Vicepre

sidente.
limo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez, idem. 
Excmo. Sr. D. Pedro González de Velasco.
Excmo. Sr. D. Francisco Pi y Margal!.
Excmo. Sr. D. Cayetano Rosell.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
limo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.
ár. D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar.
Sr. D. Nicolás Diaz y Perez. r'
Sr. D. Justo Zaragoza.
Sr. D. Márcos Jiménez de la Espada.
Sr. D. Angel Gorostizaga.
Sr. D. Juan Catalina García, Secretario.
Sr. D. José Fernandez Bremon, ídem.
Los objetos que abrazará la Exposición son 

éstos. .
SECCION PRIMERA.

Comprende la civilización indígena ¿e Amé
rica en los tiempos anteriores, coetáneos y pos
teriores al descubrimiento y primeras conquis
tas hasta fines del siglo XVI.

I. Trajes.
II. Armas defensivas y ofensivas.
III. Alhajas y adornos de meta!, madera, plu

mas, telas, conchas, huesos y otras 
materias.

IV. Cerámica.
V. Utensilios religiosos, domésticos, agrí

colas, industriales, de navegación y 
pesca.—Pipas.

VI. Instrumentos de música.
VIL Disfraces y máscaras.

VIII. Idolos y representaciones animadas en 
pintura y escultura.

IX. Banderas, insignias y atributos.
X. Manuscritos y códices.—Quipos.—Sig

nos musicales.
XI. Inscripciones y geroglíficos esculpidos ó 

pintados.—Calendarios.

XII. Telas, tejidos de diferentes materias, 
cueros. J

XIII. Modelos, planos, reproducciones de bul
to, pinturas, láminas, fotografías, etc-, 
de los monumentos arquitectónicos de 
la América primitiva, así como de suS 
chulpas, túmulos, montículos artificia
les y obras de los Mound-Builders.

XIV. Momias y restos de la raza indígena, an
tigua y moderna, en particular cráneos.

De estos objetos se admitirán también copias, 
calcos, planos, etc.

SECCION SEGUNDA.

Comprende los objetos de los descubridores, 
misioneros y conquistadores en el siglo XVI, en 
particular los de aquellos que adquirieron fama 
y renombre, siendo preferibles las armas, trajes, 
banderas, instrumentos náuticos, medallas con
memorativas, retratos, modelos de buques, pie
zas de su aparejo, y cuanto contribuya á liacer 
conocer la naturaleza y condiciones de los des
cubrimientos, entradas y conquistas alcanzadas । 
por los europeos en las regiones americanas 
hasta fines del siglo XVI.

La comisión organizadora comunicará gusto
samente cuantas noticias deseen conocer las 
personas que contribuyan al éxito de la Expo
sición, que ha de ser tan interesante para las 
ciencias, como para la gloria de España.

Las comunicaciones deben ser dirigidas al 
Secretario general de la Junta organizadora, 
limo. Sr. D. Cesáreo Fernandez Duro, calle del 
Saúco, núm. 13, Madrid.

Madrid 20 de Junio de 1881.—El Presidente 1 
de la Comisión, el Duque de Veragua.—El Se
cretario, Juan Catalina García.

Al disponer su publicidad en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  me permito excitar el celo de las Corpora
ciones y particulares, á fin de que tomando una 
parte activa en la Exposición, lleven cuantos 
objetos puedan disponer, y por este medio al
cance la provincia de Zaragoza el puesto prefe
rente que ha sabido conquistarse por su histo
ria, por su laboriosidad y por su inteligencia. ;

Zaragoza 23 de Julio de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Habiendo ocurrido el fallecimiento del Procu
rador de esta Audiencia I). Vicente Castillo, se 
publica en este periódico oficial por acuerdo de 
la Sala de gobierno, para que, llegando á noticia 
de las personas á quienes hubiere representado 
en juicio, puedan estas hacer contra sus bienes, 
y en la forma que vieren convenirles, las recla
maciones á que se crean con derecho.
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Zaragoza 23 de Julio de 1881.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.
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INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.

El Intendente militar del distrito de Aragón:
Hace saber: Que no habiendo causado remate 

la subasta celebrada el dia 20 del actual para 
contratar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transeúntes en las pla
zas de Huesca, Teruel, Jaca, Alcañiz y Barbas- 
tro, se convoca á una segunda y simultánea li
citación, que se celebrará á las doce del dia 30 
del próximo mes de Agosto en esta Intendencia 
y respectivas Comisarias en los cuatro puntos 
primeros citados y Alcaldía del último, con su
jeción al pliego de condiciones que se huilla de 
manifiesto en las mismas y precio limite que se 
mblicará oportunamente, debiendo presentar 
as proposiciones redactadas en papel del se- 
lo 11. , exhibiendo al propio tiempo la cédula 

personal, sin cuyo requisito nq tendrán valor, 
cerradas y arregladas al siguiente modelo, acom
pañadas del talón de depósito, hecho en las su
cursales de la Caja general de Depósitos de cual
quiera de las tres provinciasd,el distrito, de 5.000 
pesetas para la de Huesca, 400 para la de Te
ruel, 900 para la de Jaca, 600 para la de Barbas- 
tro y 300 para la de Alcañiz; todo con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año y disposiciones posteriores, advirtiéndose 
fine en los puntos donde el servicio no llegue 
en su total importe á 12.500 pesetas, sólo se 
formalizará un simple convenio en el papel del 
sello correspondiente en vez de otorgamiento de 
escritura pública. '

Zaragoza 23 de Julio de 1881.— Julián de 
^chenique.—El Secretario, Enrique Lacadena.

Modelo de proposición.
O. N. N., vecino de. . se compromete á ha

cer el servicio de subsistencias en tal punto, con 
sujeción al pliego de condiciones que regirá, á 
Jos precios siguientes:.....................................Céta

Por racipn de pan de 70 decágramos
(24 onzas 5 adarmes castellanos). . » 

Por ración de cebada de 6.9375 litros
(6 cuartillos)................... ................

Por quintal métrico de paja. . . . . ■ » *
(Fecha y firma del proponente).

i-
56
le .
¡a
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ftYUNTAMIBNTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Mayo de 1881.

Sesión del dia 6.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria pa

ra las once de la mañana, siendo las once y tres 

cuartos se declaró abierta, celebrándose sin nú
mero, habiéndose dado principio á la misma con 
la lectura del acta de la del dia 29 del mes próxi
mo pasado que fué aprobada.

Pasó á la Sección primera una comunicación 
del Sr. Gobernador desestimando un recurso de 
alzada interpuesto por D. Roberto Repolles, cqn- 
tra un acuerdo del Ayuntamiento.

A la misma Sección primera á efectos proce
dentes pasó una comunicación de la Junta local 
de primera enseñanza participando la toma de 
posesión de varias escuelas por los respectivos 
Profesores.

A informe de la referida Sección primera se 
acordó pasar un oficio del Sr. Gobernador recor
dando la resolución que recayó en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Gregorio Gorriz contra 
un acuerdo del Ayuntamiento, recayendo igual 
acuerdo respecto de una carta de D. Antonio de 
Aranda en que ofrece sus servicios al Municipio.

Se acordó aplazar para otra sesión la discusión 
del Reglamento de bomberos.

Quedó nombrada la Comisión que ha de ir á 
Madrid y represente al Ayuntamiento en la pro
cesión cívica proyectada para celebrar el segun
do centenario de la muerte de D. Pedro Calderón 
do la Barca.

SI acordó quedase sobre la mesa un dictamen 
de la Sección primera relativo á las plazas de 
auxiliar y escribientes que hay vacantes en la 
Secretaria municipal.

Se aprobó un dictámen de la Sección segunda 
proponiendo se desestime una instancia de don 
Salvador Porcada, en solicitud de permiso para 
continuar teniendo colocadas en la forma que se 
hallan las hojas de las puertas de su estableci
miento sitó en los porches del Mercado, núm. 6.

Fué aprobado otro dictámen de la misma Sec
ción segunda presentando los planos, presupues
tos y memoria facultativa para la edificación 
de escuelas municipales en el solar existente 
entre las calles de las Armas y de la Golondrina.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la mis
ma Sección segunda referente á una solicitud 
de los vecinos de San Juan de Mozarrifar pidien
do se obligue á D. Antonio López á reparar el 
pavimento de la calle de dicho barrio.

Se acordó aprobar un dictámen de la repetida 
Sección segunda pidiendo se desestime una ins
tancia de D. Pedro Franco en solicitud de que se 
le permita tener en depósito en su tienda de fós
foros de la calle de las Escuelas Pías, núm. 41, 
150 gruesas de cajas.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sec
ción tercera acerca de una instancia de los due
ños de depósitos de vinos á exportar para que 
cese la exacción del arbitrio que satisfacen sobre 
cada pipa de las que entran en sus estableci-

Se dió por terminado un incidente promovido 
ñor el Si< Dulong con una interpelación al señor 
Alcalde sobre la destitución de dos guarnías 
“pasó'T'informe de la Sección segunda una 
moción del Sr. Aznar acerca de las cisternas del 
matadero de cerdos,

M.C.D. 2022



152 BOLETIN OFICIAL

Se acordó tener por ultimado un incidente que 
promovió el Sr. Dulong sobre quebrantamiento 
de uno de los artículos del reglamento interior 
de la Municipalidad.

Se acordó pasar al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito el expediente de denuncia de la casa del 
Sr. Conde de la Vinaza. . ,

Se acordó pasar á informe de la Sección pri
mera una mocion del Sr. Girauta para que estu
die la manera de en el caso de un incendio poder 
aislar el escenario del resto del Teatro.

Quedó anunciada una mocion del Sr. Ayora 
para que se acuerde la conclusión de algunas 
obras míese hallan comenzadas en la vía pública.

Quedó terminado un incidente promovido por 
el Sr. Isabal acerca de un oficio del Sr. Gober
nador sobre concesión á D. Gregorio Gorriz de 
permiso para obrar, quedándolo igualmente otro 
que promovió el Sr. Girauta relativo á la proce
sión de enterramiento del Sr. Cardenal.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, siendo las once y 
media se declaró abierta celebrándose sin nu
mero, y leída el acta de la del dia 6 del actual 
fuá aprobada.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una co
municación de la Junta local de primera ense
ñanza participando haber tomado posesión, del 
cargo de maestro de Garrapinillos el profesor 
D. Pedro Gracianeta.

Se acordó la forma de contestar una comuni
cación en que D. Antonio Sendin manifiesta ha
ber sido -elegido Gobernador eclesiástico de la 
Diócesis y ofrece sus servicios al Ayuntamiento.

Pasó á la Sección primera una cédula de don 
Andrés Ducay convocando al Ayuntamiento para 
un asunto que le interesa.

Se acordó la manera de contestar una comu
nicación de la Delegación permanente del Con
greso filoxérico de Zaragoza participando la 
constitución de una Junta directiva del mismo.

Se aprobó la distribución de fondos corres
pondiente al mes de Abril último.

Se aprobaron los artículos desde el 30 al 41, 
ambos inclusive, del Reglamento de la Compa
ñía de bomberos. ,

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
proponiendo que se provean por oposición entre 
los 12 temporeros que hay en la Secretaría la 
plaza de escribiente de plantilla que resulta va
cante y otras tres de escribiente también, de 
nueva creación.

Se acordó volver á la Sección segunda a nue
vo informe un dictámen de la misma relativo á 
la pretensión de los vecinos del barrio de San 
Juan de Muzarrifar de que se obligue á D. An
tonio López al arreglo del pavimento de dicho 
barrio.

A propuesta de la Sección tercera se acordó 
relevar á los dueños de depósitos de vinos á ex
portar, del arbitrio sobre pipas que de mutuo 
acuerdo venian satisfaciendo, pero á condición 

de no surtir efecto el acuerdo hasta tanto que 
los locales donde aquellos están establecidos se 
pongan en condiciones legales. . i

Fue nombrado llavero del Depósito municipal
Fermín Román Alcuson, levantándose en segui
da la sesión..

Sesión del dia 13.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, siendo las once y 
tres cuartos se declaró abierta la sesión y so 
celebró sin número, dándose lectura al acta de 
la del dia 10 del actual, que fue aprobada.

Se acordó que se den las gracias al Excelen
tísimo Sr. Marqués de Casa Jiménez por la comi
da que ha dispuesto dar á los acogidos en la 
Casa-Amparo.

Pasó á la Sección primera un escrito de don 
Manuel Viñado, Director de la Academia artís
tica, invitando al Ayuntamiento á una velada 
literaria en honor del gran poeta nacional don 
Pedro Calderón de la Barca.

Fué aprobada el acta de la subasta para la 
adquisición de 1.196 metros do lienzo con des
tino á la Casa-Amparo.

Se acordó que continúe sobre la mesa el Re
glamento de la Compañía de bomberos para con
tinuar su discusión en la sesión próxima.

Se acordó volver á la Sección primera para 
la formación de expediente el dictámen que 
emitió acerca de si el Alcaide del Depósito mu
nicipal habita ó no en el establecimiento.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la misma 
Sección primera referente á una instancia en 
que Feliciano Soriano y Juan Gaspar, solicitan 
no se remita á los Tribunales el tanto de las 
declaraciones que prestaron en un expediente 
de quintas. .

Se aprobó un dictámen de la referida Sección 
primera proponiendo que se oficie al Sr. Alcalde 
con objeto de que adopte las medidas conve
nientes para que.se trasladen á otro punto las 
mujeres que habitan cinco casas públicas en
frente de la calle de San Pedro Nolasco, núme- 
r0 15. i • - i 1

Se acordó que se adquieran con destino a las 
dependencias y oficinas municipales 50 ejem
plares del reloj métrico inventado por D. Dio
nisio Ibarlucea.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las siguientes licencias: á D. Mariano 
Pueyo para obrar en su casa núm. 22 de la calle 
de las Danzas y 5 accesorio de la de Converti
dos; á D. Pascual Sixto de Val en su casa nú
mero 3 de la plaza de la Libertad; á D. Gil Arér 
valo en la casa que posee en la calle de la Li
bertad, y á la señora Rectora del Convento do 
Carmelitas terciarias para la reconstrucción por 
la calle de Cádiz de una parte de la fachada del 
expresado Convento, retirándola á la línea de 
rectificación de dicha calle.

Se aprobó un dictámen de la Sección segun
da proponiendo se autorice al Fiel contraste de 
la provincia para arrendar otro local con destino 
á la oficina de afericion y por un precio que no 
exceda de 500 pesetas anuales.
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Se aprobó igualmente otro dictámen de la 
misma Sección segunda proponiendo que se 
acuerde no haber lugar á la solicitud de l).a Se
gunda Navarro pidiendo autorización para ce
rrar con una verja la plazuela que hay frente a 
su casa núm. 26 de la calle de la Verónica.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las licencias siguientes: á D. Juan José 
González Maldonado, para tomar el agua nece
saria á los usos domésticos de su casa núm. 177 
duplicado en el camino del Bajo Aragón; á las 
Siervas de Mana, para colocar una verja en un 
terreno que se las concedió en el Cementerio; a 
D. Juan Alarcon, para obrar en sn casa núm. ■ 
de la calle de la Libertad y á D. Ramón García 
en la suya núm. 6 de la calle de Agustina do 
Aragón.

Se aprobó un dictámen de la Sección segunda 
proponiendo se adjudique á D. Juan Nieto y Ri
beriego por tiempo de cuatro años y precio de 
80 pesetas en cada uno el puesto núm. 8 de la 
calle de la Independencia.

Igualmente fué aprobado otro dictámen de la 
misma Sección segunda en que propone se des
estime una instancia de D. Julián Huerta en 
solicitud de permiso para aumentar dos pisos en 
su casa núm. 23 de la calle de Rufas.

Se acordó aprobar un dictámen de la Sección 
tercera proponiendo se desestime una instancia 
de D. Mariano Felez en que pide autorización 
para establecer un depósito de vinos en un edi
ficio sito en el camino de la Ronda, núm. 27.

Se acordó que, según lo propone la misma 
Sección tercera, se expida á D. Manuel Arbu- 
nies, Jefe que fué del personal de consumos, la 
certificación que tiene solicitada. .

Se aprobó otro dictámen de la referida Sec
ción tercera proponiendo se conceda á D. Esta
nislao Fraile un local en el matadero de cerdos 
para depósito de los que ha de sacrificar. ,

Se acordó acceder á la solicitud de D. fran
cisco Romeo pidiendo se le expida certificado del 
tiempo que ha servido de Subjefe del Rondín de 
consumos.

A propuesta de la referida Sección tercera se 
concedió depósito de aceite en el molino de co
secheros á D. Mariano Perales y D. José Auger, 
y de petróleo á D.n Cecilia Puyol, viuda de Su- 
ñol, en las afueras de la ciudad, frente al cuar
tel de Hernán Cortés.

Se acordó acceder á la solicitud de los r ieles 
interventores y pesadores de consumos, pidien
do se les permita disfrutar, alternando mecho 
dia de los festivos, y retirarse por la noche de los 
céntros, antes de la hora que hoy lo hacen.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sec
ción tercera referente á una mocion del Sr. Ain- 
sa, sobre el pago de derechos de consumos en el 
Arrabal.

Se acordó que la plaza de Jefe del personal de 
consumos sea montada, y que se adquiera un ca
ballo del coste de 625 á 750 pesetas,

Quedó sobre la mesa un dictámen de la expre
sada Sección tercera acerca del aumento de diez 
guardas de consumos. , ,

’ Se acordó comisionar a uno de los SS. Sin- 

clicos para que examine las actas de revisión y 
expedientes de las excepciones que han debido 
formarse en el año actual con relación á la quin
ta de 1880, en el pueblo de El Burgo. ,

Se acordó pasar á la Administración de arbi
trios el padrón formado para el cobro de la pres
tación personal. . .

Se autorizó á la Sección quinta para enajenar 
en pública subasta 64 montones de estiércol que 
existen en el soto de Almozara y en las balsas 
de Ebro viejo, procedentes de la limpieza de las 
calles y plazas do la ciudad.

Pasaron á las respectivas Secciones las ins
tancias siguientes: la de la Superiora de las 
Siervas de María pidiendo se les asigne en el 
presupuesto municipal 1.000 pesetas para pago 
de alquileres del edificio que ocupan; la de don 
Ensebio Sanz pidiendo su baja en esta vecindad; 
la de D. Valero Hindeulang suplicando se le 
conceda la parcela de terreno sobrante en la ca
lle de la Verónica; la de D. Pedro Joaquín So
ler, Profesor de la escuela de la calle de San 
Jorge, solicitando el abono por una tanda más 
del importe de lo que se le venia consignando 
por alquileres de habitación; la de D. Mames 
Martínez pidiendo depósito de semillas en una 
casa sita entre las puertas de Santa Engracia y 
del Cármen; la de D. Pedro Franco y otros al
macenistas de cajas de fósforos pidiendo enca
bezarse para el adeudo de las mismas; la de don 
Pedro Ondarra y otros vecinos en solicitud de 
que se prolongue la tubería desde la plaza del 
Justicia hasta la casa núm. 12 de la calle de la 
Manifestación; la del Fomento de la producción 
nacional solicitando la reducción de los dere
chos que hoy pagan las harinas de tercera cla
se; la de D. Elias Ballespin renunciando el car
go de Director de la Compañia de bomberos; la 
de D. Lorenzo Moreno suplicando se le permita 
la salida por las puertas con el vino y otros lí
quidos que expende en las afueras de la pobla
ción; la de los Sres. Campos y Lizabe con la 
pretensión de que se les conceda depósito do
méstico por el arroz que conviertan en harina 
en la fábrica que poseen en la calle del 29 de 
Setiembre, núm. 2; la del Médico-inspector del 
Cementerio solicitando la práctica de algunas 
obras en la habitación que ocupa en dicho es
tablecimiento; la del Director de la fabrica del 
gas pidiendo se le releve de una indemnización 
que le fué impuesta por falta de ciertas condi
ciones en el alumbrado público, y 1» de Juan 
Gordillo suplicando certificación de su compor
tamiento en el destino de Subjefe del rondín que 
ha desempeñado. . ,.

Se autorizó al Sr. Baranda para emp car diez 
peones en la conclusión de algunas obras que 
se hallan comenzadas en la yia publica.

Se acordó tener por anunciadas dos mociones 
del Sr. Sancho, la una para hacer ingresar en 
la Casa-Amparo uno de los mendigos del distri
to que tiene á su cargo, y la otra acerca de la 
observancia del art. 25 del reglamento interior 
de la Municipalidad. , .
' Acto seguido se levanto la sesión.
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154 BOLETIN OFICIAL

r

00
GO

ti 
Q
O

rfl
O

<

a
xn
ti

di 

w 
9 
Q 
M , 
K 
o 
03

ti 
Q

O 
O 
o 
ti 
z

o*“

“I 
§K

5 g
5 s^

# O 
B?

5 fe» 
R 'Ij

<3—<

p
g8^

^3 « h

S =0 ’y W >u 3 h

3^-3

"II
118

S.2-

1^8 
* ¿-ti 
§ á« 2 o^:

M
A

“3

3 «

§ 

§

8

3 
<0
®

s

3

1
3

o¿

ss ti 
a

<d

es 0-. ¿b
i Q ip O l"

• i - r— ... wx •'< ' --- ' 11 • • *

§
y 

'O
o a

Z 
0
o 
<

zH '
z 
o 
u

•s 
o 
o 
í

í

P 
3 
O

3 
cí

:<e
Q

5

01
3

01

a c

c*.

3

5

as

M 
« 
03

i
sa a aa g _____

18 a a^ 8 a sá| s e sS e 8 a á a^ g 8 s a a e^a 8^ a s a s a
Pn y y y — y y y y-~ y y y — y y «o y-- y y .2 ® ■" 2.2 2 3
¿ ."S 3 2 g ?£ S 2 3 g 2 ®3 g 3 3 S B g 3 S íS ® 3 S g g 3 g »23 3 2 
® s g ess sg gj a a-a-S sasae-geasag 8 a 8 a e 

-tiESETSsggí^yyy-yyoyy — yyyvyy —— y — yyyoy 
to-ti'O'tii^.'Ci-C'3'Cm'ti'ti-ti — •ti'tia^n5,M'P^555'2CO’d<73iOr2?P3?9.i¿

g

aaaadHaasa
a)®<D<y®<p<Da)4>a>

— •— — <M ■" 
a a a a a d y

d 
y

a d d d d d 
y y a? y y

a a 
y y

d d d 
y y y

d d 
y y

ti d d d 
y y y y

a

I 8£M83a88S§|g-|g^g®|^^

6

O

.S ¿.2 .-2
• o‘8 . , • . . . a..........................j y a y a

§ I j §^s 11-SI §1111|| 11 g IJII 

1^3(3 ^|5533S^S3S55SásS|J^5 
ü cd ®3 2 *

o 0 oí °Q...........................ti S.'g P«
g •o -o a -y 'O £ g £ 8;

S ¿

¿ 
g§§^!yia^§ 
= 232952

cd d

• a
¿8

o

y d y d . • ■ . • 
S=-gd88aga 
K^d^d^^yyy

cd ¿ . . . . .

O S o d 
ü Ay

ce
. . á . . . d . . 

§^8888288 Oy^yyytiy!»
S050'

se

. ce . a
. . m S a .2 a...............3S§íe2p 288888

o<m

N 
y 
■ti 
d • N 

. y 
• O

£2

m. oí 
da

8 72

: § : ; d 
lí^W 

- = ÓO § „ O O OQ C.2 g-Ü-Sü^.í; í _ 
ísi W1 P HrOl B jslimi ailll

y -S 
Q y 
^’S

^a.Ecyo

A

ss-í
o

d 
ceu y i-n _ _ — -_

8m a” g ga or5 
te M 2.2 « M °UJ

.'$::::: : 
■ o 2 k .......................

„ ao g d ►>.::: : 
ot8OO'r_---CD£yc>oooo as 8 8 O §)^ o” a g 8 g 8 
te tn ti 3 45 ® 2 * ”
a^ee^^-s

•8 
d

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 155

SECCION SEXTA. SECCION SÉTIMA.

Desde el 29 del próximo Setiembre quedarán 
vacantes las titulares de Médico Cibujanb y Far
macéutico de esté pueblo: sus dotaciones con
sistirán en 250 pesetas á cada uno por la asis
tencia facultativa y suministró de medicinas, 
respective á las familias pobres, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos; y 
sobre 2 125 pesetas que podrá producir la con
trata particular que cada Profesor haga con los 
vecinos pudientes. Además se les dará gratis 
casa habitación ó 125 pesetas para pago de al
quiler de la misma. Los Profesores que deseen 
solicitar dichas vacantes podrán hacerlo hasta 
el 15 de Setiembre próximo en que han de pro
veerse.

Monegrillo 23 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
José Monte.

Por terminación del contrato, el dia 30 del 
próximo Setiembre quedará vacante la titular 
de Medicina y Cirugía de Beneficencia de este 
pueblo: su dotación consiste en 500 pesetas 
anuales pagadas por trimestres venemos del 
presupuesto municipal. Además podrá contar 
el que sea agraciado con las igualas de los ve
cinos pudientes por su asistencia facultativa, 
que ascienden á la suma de 1.750 pesetas, y de 
cuyo pago responderá una Comisión de contri
buyentes.

Los aspirantes á su desempeño dirigirán las 
solicitudes con sus cédulas personales, títulos 
académicos (ó copias certificadas de ellos) y las 
hojas de méritos y servicios, al Alcalde Presi
dente hasta el dia 26 del inmediato mes de 
Agosto; en la inteligencia de que al dia si
guiente será provista en favor del que mejores 
condiciones reuna de los pretendientes, por el 
Ayuntamiento, Vocales asociados de la Junta 
municipal y Comisión de propietarios.

Maluenda 24 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Diego Gómez.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo para el co
rriente ejercicio se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, en cuyo período los contribuyen
tes podrán examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean justas. ,

Villar de los Navarros 21 de Julio de 1881.— 
El Alcalde, Tomás Lucia.

Confeccionado el reparto para cubrir el cupo 
de consumos, cereales y sal con los demás re
cargos autorizados para el presente año econó
mico en esta villa, se hallará expuesto al públi
co por ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en cuyo término podrán los contribu
yentes enterarse de sus cuotas y reclamar con 
arreglo á lo determinado en la instrucción.

Chiprana 23 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Escolástico Navales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

penas pecuniarias se vende
Una casa, sita en el pueblo de Monzalbarba, 

calle de Enmedio, núm. 19; lindante por frente 
con dicha calle, por la derecha con otra de Fran
cisco Lison, por izquierda con otra de Manuel 
Marracó y por espalda con la calle de San Blas: 
que ha sido tasada en 1.500 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de 
las once de la mañana del dia 24 de Agosto pró
ximo viniente en la audiencia de este Juzgado.

Zaragoza 23 de Julio de 1881.—Francisco de 
Orellana y Fernandez.—Por mandado de S. S., 
L. Camilo Torres.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia de este dis

trito, en providencia de ayer y causa criminal, 
ha acordado se cite á D. Alejandro Estéban Fra
guas, Interventor que fué en la estación de los 
ferro-carriles carboníferos de Aragón, con resi
dencia entonces en esta capital, y que hoy debe 
tenerla en Madrid, para que en el preciso térmi
no de nueve dias se presente en este Juzgado 
del distrito de San Pablo de esta capital, sito ca
lle de la Democracia, núm. 62, á prestar decla
ración jurada, ó manifieste el punto de su do
micilio; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 20 de Julio de 1881— El Escribano, 
L. Camilo Torres.

Caspe.

D. Isidro Ros y Suarcz, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

al natural y vecino de la villa de Maella, Calixto 
Vidal Pinos, el cual se fugó de las cárceles del 
partido el dia 18 de Octubre de 1873, en las que 
se hallaba preso, y cuyo paradero se ignora 
desde la expresada fecha; para que en el término 
de quince dias comparezca ante este Juzgado al 
objeto de que pueda cumplir la responsabilidad 
personal que le resulta impuesta en expediente 
de ejecución de sentencia procedente de causa 
instruida contra el mismo y otros, sobre homi
cidio de Manuel Comas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dolo el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares que procuren la ca.p- 
tnra del referido sujeto, que pondrán á mi dis
posición.

Dado en Caspe á 19 de Julio de 1881.—Isidro 
Ros.—Por su mandado, Antonio Perez.
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D, Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:

Hago saber: Que con motivo del fallecimiento del Notario de esta ciudad D. Francisco de Cavia 
y Fernandez, ocurrido con fecha 24 de Julio de 1880, se procedió por este Juzgado á la formaciou 
del inventario general de protocolos y demás documentos de dicha Notaría, y habiéndose notado 
que alguno de los instrumentos testificados, ó que se supone recibió aquel funcionario, adolecen 
de defectos más ó monos esenciales, con el fin de prevenir las consecuencias que de ellos pudieran 
surgir, y cumpliendo con lo mandado por la Superioridad, á la que se remitió el expediente for
mado al efecto, he dispuesto hacer pública mención de las escrituras que se hallan en tal caso, que 
son las siguientes:

Todo lo cual se publica en este periódico oficial para que llegando á conocimiento de los interesados en dichas escri
turas, procedan, con vista de los defectos de que adolecen, á lo que en cada caso consideren oportuno; advirtiendo que los 
protocolos en que obran las escrituras matrices de que aquí se trata, se hallan en poder del Archivero del Colegio Nota
rial de esta ciudad D. Angel Alaria de Pozas y Kseanero, habitante en la calle del Coso, hum. 82.

Dado en Zaragoza á G de Julio de 18'1.—Pedro del Castillo.—Por su mandado, el Secretario de gobierno, Mariano 
Moliner.

38 c- FECHA DE LA ESCRIT0BA.
PERSONAS INTERESADAS EN LA ESCRITURA. OBJETO DE LA ESCRITURA.

Dia. Mes Año.

79 13 Marzo. 1878 D.a Ignacia Rapun Olivan, viuda dei
D. José Blasco Antolí, y D. Luis 
Meton Garralda, casado, músico. Un préstamo.

813 19 Noviembre 1879
ambos vecinos de Zaragoza............

1). Agustin y D. Pablo Provenza y
1

Un inventario de D. Mariano Pro-
Cerdan......................................... . . . venza y Fernando.

Renuncia de dote otorgada por la
833 25 Noviembre 1879 D.a Isabel Ramouacho....................... Ramouacho á favor de su esposo

D. Julián Bernad

1

22

2

13

Enero.

Enero.

1880

1880

El Reverendo capitulo de la Magda
lena de esta ciudad.......................

D. Narciso Martínez y I). José Escuin,

Poder especial á favor de D. Euse- 
• bio López Baró, Beneficiado de la

Iglesia de San Pablo de esta ca
pital.

Una declaración hecha por dichos

84 5

■

Febrero. 1880
del comercio de esta capital........ 

D. José Figucras Gumiel y D.a María
Bmnet Alcoberro, cónyuges.—Don 
Fernando Altes Pech y su esposa 
D.“ María del Carmen Leret.—Don 
Ramón Figucras Bmnet y D.a Rai- 
munda Altés Marip, cónyuges; ve
cinos todos de Zaragoza............... .

otorgantes.

Capitulación matrimonial con moti
vo del de D. Ramón Figuerascou 
D.“ Raimunda Altés.

Revocación de un poder que tenia
92 7 Febrero. 1880 D. Santiago Perez García............. . . otorgado á favor de D. Calixto

Perez García.
283 L° Abril. 1880 El Director del Banco de Crédito dej Protexto á D. Ignacio Agudo por

342 20 Abril. 1880
esta ciudad.......................................

Teodoro Azuara Oz, vecino de esta* 
ciudad.............................................

falta de pago de 536 pesetas.
Consentimiento á su hijo Juan Azua

ra para ingresar como sustituto 
en el Ejército.

451

464

Í6

19

Junio.

Junio.

1880

1880

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar, y D. Alejandro Rubiella Naya.

Manuel Martin Pobea y Pilar tara, 
cónyuges; Celestina Martin Pobea 
y su marido Matías Allué; é Isidora 
Martin Pobea y su esposo Mariano1! 
Sancho Valdecara.........................

D. Tomás Burillo y Martin ..............

Venta de una viña en Adahuesca á 
favor del Rubiella.

465 20 Junio. 1880

Inventario de la herencia de Luis 
Martin y Antonia Pobea.

Subasta con remate de una casa.
9 Abril. 1880 D.a Carmen Bellido y Bona, soltera, 

vecina de la villa de Cortes......... Testamento cerrado.

ÍMPRRNTA DEL HOSPICIO,
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